
un LACORA QUITO, MIERCOLES 13 DE MARZO DE 1991. 
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tanto avoco conocimiento de la 
misma En lo principal la demanda 

presentada es dara proasa y reune 

los requisitos de  ¡ey- En 

consecuencia aceplindose a trámite 

verbal sumano atento al juramento 

tendido por la actora y de 

conformidad a lo que dispone el Art 
86 del Código de Procedimiento 

Cil, citesele al demandado Luís 

Alberto Ponce Vera por la prensa en 

uno de diarios de mayor 

arculací se editan en scla 

ciudad de Wsto. Téngase en cuenta 
la casilla judraal señalada pra recibe 

futuras nobficaciones.- 

NOTIFIQUESE - 

Dr. Mario Ortiz Estela 

JUEZ 

Se le advierte a usted que está 

legalmente obkgado a señalar casilla 

judicial Palacio Judicial de esta 

ciudad, recibir noliicaciones 

posteri QUITO, marzo 6 
(miércoles), 1991. El Secretario del 

Juzgado Cuarto de to Civi de 

Pichincha. 
Ledo Angel Maria Cahuasqui Ch. 

fc/380 

R. DELE 

EXTRACTO 

CITACION JUDICIAL 
Se le hace conocer al señor GUSTA- 

VO HONORIO JARAMILLO MONTE- 

ROS el extracto de demanda de divor- 

cio y las providencias que a continua- 
ción siguen 

JUICIO VERBAL SUMARIO (DIVOR- 
CIO) Nro. 166-1 990 
ACTORA, MARIA JUDITH TITUSUNTA 

DEMANDADO GUSTAVO HONORIO 

JARAMILLO MONTEROS 

CUANTIA. INDETERMINADA. 

DOMICILIO: CASA DE LA FAMILIA 
ALBUJA - VASCONES (MACHACHI) 

DR CESAR FLORES F. 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Machachi, a 3 

de octubre de 1.990, las 0BH45.- VIS- 

TOS.- La demanda que antecede es 

dlara, precisa y reúne los demás requi- 

sitos de Ley. En consecuencia acópta- 
sela al trámite del Juicio Verbal Suma- 

rio» por ser el legal correspondiente 

CITESE con esta demanda y provi- 

dencia actual al señor GUSTAVO 

HONORIO JARAMILLO MONTEROS, 

en el lugar que se mdica, indicándole 

que debe señalar domicilio señalado 

para posteriores notificaciones, dentro 

del perimeto de este Juzgado, aquí 
enía audad de Machachi. Parala prác- 

tica de esta diligencia, COMISIONESE 

al señor Teniente Politico de la 
Parroquia de Tambilo, a quien se le 
enyiará en legal y debida forma. Agró- 

guese a los autos las paridas de matri- 
monio y nacimiento que es ha adjunta- 

do y tómese en cuenta el domicilio 
señalado para posteriorss notifica 
ciones dela actora.- CITESE Y NOTIFI- 
QUESE.- f. Dr. Wilson Andrade del 

e | 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

“MICROSOFT CIA. LTDA.” cs 

Pozo - Juez Décimo Quinto de jo Civil 

de pichincha. OTRA PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO QUINTO DE LO 

CIVILDE PICHINCHA.- Machachi, a 13 

de diciembre de 1.990; las 15H00.- 

En mi calidad de Juez Décimo 

Séptimo ds lo Civil de Pichincha, con 

sede en la ciudad de Sangolqui, 

habiendo sido encargada del Juzgado 
Décimo Quinto de lo Civil de Pichin- 

cha con sede en la ciudad de Macha- 

chi, mediante ofaio Nro. 1442-90- 

CSQP, avocando conocimiento en la 

presents causa, y, en vista de la razón 

sentada por el señor Teniente Politico 
de la parroquia de Tambo, de confor- 

midad ado que dispone al Art. B6 del 

Código de Procedimiento Civil, CITE- 

SE con esta demanda y providencia 

iniaal y actual al demandado señor 

GUSTAVO HONORIO JARAMILLO 

MONTEROS, por la prensa y en uno 

de los diarios de mayor circulación de 
la ciudad de Quito.- Notifiquese.- f. 

Dra Anita Corella de Estrella.- Juez 

Décimo Séptimo de lo Civil in- 
cha. 

Lo que comunico a Ud., pal nes 

de Ley, previméndole de la obligación 
de señalar domicilto pubcial para pos- 
teriores nobficaciones dehtro del perí- 

metro de este juzgado, aquí en la 
dudad de Machachi. 

Lodo. Washington Molina V. 

SECRETARIO 
Hay un sello 

fo/ 598 

CITACION Y 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A LA SEÑORA: 
LAURA ROSA VARGAS CARDENAS 
JUICIO. DIVORCIO. (ARTICULO 109 
NUMERAL 11, INCISO 1 DEL 

  

    

  

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumentode capital 

y reforma de estatutos de "MICROSOFT CIA. LTODA.”, se otorgó en la ciudad de 
Quito el 7 de febrero de 1991 ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Quito. 
El señor doctor José María Borja Gallegos. Intendente de Compañías de Quito, 
la aprobó mediante Resolución N" 0441 de 11 de marzo de 1991. 

2.- OTORGANTEs.- Comparece a! otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada: el señor Jorge Guerra Ontaneda, en su calidad de Gerente de la 

Compañia “MICROSOFT CIA. LTDA.”. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, domiciliado en Quito. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se 
aumenta en la suma de S/. 9'300.000,00 con lo cual queda elevado a la suma de 

S/. 10'000.000,00. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se 
encuentra suscrito Integramente y pagado de la siguiente manera: en 
numerario S/. 1'760.000,00; por capitalización de las reservas facultativas SY. 

540.000,00; y, por capitalización del superávit proveniente de la revalorización 

de activos S/. 7'000.000,00. 

5.- Como consecuencia del aumento de capital se reforma la cláusula sexta de 

los estatutos, la misma que dirá: "CLAUSULA SEXTA.- El Capital Social de la 

Compañía es de Diez millones de sucres (S/. 10'000.000,00) dividido en diez mil 

participaciones indivisibles de un mil sucres cada una...” 
Lo que pongo en conocimiento de! público para los fines legales consiguientes. 

Quito, a 11 de marzo de 1991 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
av/522 

ACTOR AS ATURO FABIAN ANDRADE ODO ONIL 
REOELME CITACION-EXTRACTO CITACIÓN JUDICIAL ALA | 
DEMANDADA: LAURA ROSA VAR- Actora ZULLY LORENA ANDRADE SEÑORITA FABIOLA JACOME ' 

GAS CARDENAS MONCAYO BAQUERO 
CAUSAN? 1314-AET Demandado JOSE JORGE MACIAS JUICIO DIVORCIO 
AÑO: 1990 RAMOS ACTOR LUIS OSWALDO son 
CASILLERO JUDICIAL NS 1227 ducto: DIVORCIO BARRENO 
DR, GUILLERMO SISALEMA Tramite: VERBAL SUMARIO DOMICILIO ACTOR: CASILLERO Nrq 

PROVIDENCIA: Cuantía INDETERMINADA S62 Dr. Fausto Orz DEMANDADA: RITA FABIOLA JACO! 
ME BAQUERO 
TRAMITE VERBAL SUMARIO (J T.) 

JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL D 
PICHINCHA.- Quita, a 8 de enero d 
1991. Las 8h05. VISTOS En virtud de 
sorteo que antecede avoco conoci 
miento de la presente causa. En t 
principal la demanda que antecede ed 
dara, completa y teúne los demás 
requisitos legales Siendo p: 
el trámite en juicio verbal sumario| 
entréguese copia de la demanda qué 

antecede y prondencia recalda en ella 
a la demandada señora Rita Fabiold 
Jácome Baquero a quien atento el 
Juramento del actor respecto del desco-| 
nocimiento de su pradero o domiciho| 
actual se le citará por la prensa esto es 
en uno de los diarios de mayor circula- 
ción de esta ciudad de Quito, en la 
forma prevista por el el Art 86 del 
Código de Procedimiento Cuil y 119 del 
Código Cwil en actual vigencia.- Tén- 
gase en cuenta el casillero señalado 
por el actor para posteriores notificacio- 
nes que haya que hacérsokes.- Agrégue- 
se al proceso la documentación que 

acompaña. Nobiiquese.- Lo entrehnea- 
do, del actor “Vale” 
Basantes Paspuel (Juez) 

Lo que pongo en su conocimiento para 
los fines de ley prevniéndole de la 
obigación que tene de señalar 

JUZGADO DECIMOTERCERO DELO 
CIVIL - Quito, a 15 de enero de 1991, po a RODRIGO ESPARZA 
las 11h00. VISTOS.- Avoco conoci- 

MOTIVO DE LA DEMANDA. Zully miento de la presente causa en vista 
de la razón de sorteos que antecede Lorena Andrade Moncayo, compare- 

Ce demandando la dsolucaon del En lo principal, la demanda anterior es 

dara, precisa y reúne los demás vinculo matrimonial que la une con su 
requisitos legales, siendo procedente marido José Jorge Macias Ramos, 
el trámite verbal sumario. Córrase — fundamenta su acción en la causal 
traslado con el escrito de demanda Y za delas, 109 del Código Cv. 
esta provdencia a la sehora Laura Calificada y aceptada la demanda al 

támite verbal sumario, se ordena citar 
Rosa Vargas Cárdenas, Para la 
designación de curador ad-item, 

por la prensa de esta ciudad y de la 

caudad de Quito, lugar que contra- 

  

  

bigase a uno de los señores Agentes 
Fiscales de Pichincha y Presidente 
del Tribuna de Menores. Conforme al jeron matrimonio, ya que se dice bajo 

juramento manifestado por él juramento desconocer la residencia y 
nad po se da EA domicalto del demandado José Jorge 

le Procedimienta Civil y 4 sd 
Código Cri, citese a la demandada | Macías Rar eS por un penoso de 
en uno de los periódicos de mayor mayor circulación de las indicadas 

circulación de esta ciudad de Quito ciudades, de conformidad como lo 

asi como también en uno de los establece el Art 96 del Código de ' 
de mi ión dela Pi di Civil, por lres Veces, y 

ciudad de Loja. Tégase en cuenta el enfechas disimtas 

casillero judicial señalado y agré- .Lo gue pongo en conocimiento del 
guess ala documentación acompaña mandado José Jorge Macias 

da. Notifiquess. f) Dra. Maria de los 
Angeles Montalvo (Juez). Ramos, para los fines de Ley, 

Lo que comunico a Ud. para los fines  Jebiendo comparece a juicio dentro 
de ley, se le previene de la obligación de tos venite dias contados de la 

que tiene de señalar casillero judicial tercera y Última publicación, caso 
dentro del perimetro urbano de esta contrario será declarado rebelde. 

or notificaciones Esmeraldas, agosto 29 de 1990 domicilio en el Juzgado Noveno de lo 
ara Lores Gustavo Cervantes Morán Cimi de Pichincha y dento del perim- 

a uzcaDo pee SECRETARIO DEL JUZGADO  emolegal Certiico. 
MO TERCERO DE 10 CIVIL DE TERCERO DE LO CIVIL DE Dr JuanBurbano 
PICHINCHA ESMERALDAS Pe SECRETARIO 

FC425 A 

REPUBLICA DEL ECUADOR   SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
"CORPIDE CORPORACION PUBLICITARIA 

INTEGRAL DELTA CIA. LTDA." 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura de aumento de capital y 
reforma de estatutos de "CORPIDE CORPORACION PUBLICITARIA INTEGRAL 
DELTA CIA. LTDA.” se otorgó en la ciudad de Quito el 4 de febrero de 1991 ante 

el Notario Cuarto del cantón Quito. 
El señor doctor Luis Salazar Béker, Superintendente de Compañías la aprobó 

mediante Resolución N* 0438 de 11 de marzo de 1991. 
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura antes 
mencionada : el señor Pablo Satazar Egas, en su calidad de Gerente General de 
la Compañía “CORPIDE CORPORACION PUBLICITARIA INTEGRAL DELTA 
CIA. LTDA.”. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, soltero, 

domiciliado en Quito. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capita! social se aumenta en la suma de 
S/. 41'000.000,00 con lo cual queda elevado a la suma de S/, 50'000.000,00 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se 

encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: por 

capitalización del superávit proveniente de la revalorización de activos SY. 

41'000.000,00. 

5.- Como consecuencia del aumento de capital se reforma el artículo cuarto de 
los estatutos sociales,el mismo dirá: "ARTICULO CUARTO.- Capital.- El Capital 
Social de la Compañía es de CINCUENTA MILLONES DE'.SUCRES (SY. 
50'000.000,00), dividido en CINCUENTA MIL (50.000) participaéignes sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de UN MIL SUCRES (SY. 1.0Q000) de valor 

nominal cada una.. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quíto, a 11 de marzo de 1991 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL => 

a av/520        


